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De h liaui<i^ACI0N t e r CERA quidacion y extinción de las entidades 
aseguradoras. c“uaaaes

ser

Rlrrr CAPÍTULO PRIMERO
"AS GENERALES APLICABLES Á LA I loinnir '

?&da, en liqüS6.^„aSeR^^^ Pod™n - 
^.^y^eeste Sme^^ P°r disposición de 
ri)an, ó en liquidación volunt °S ^stalu,os que la 
d°s tomados por laT mlsm^ de a^uer- 
íü$ Eetatutoi- S cntldades, con areglo á

Dentro de un plazo de quince días, contados á par
tir de la fecha en que se hayan tomado los acuerdos 
adoptados acerca de la referida liquidación, serán co
municados á la Inspección general de Seguros. Dichos 
acuerdos sólo serán firmes y eficaces después de cua
renta días de haber sido comunicados ala Inspección, 
y cuando el Comisario de Seguros no los suspenda 
dentro de este último plazo. ,

La orden de suspensión habrá de ser fundamentada 
en alguno ó en varios de los motivos siguientes:

i .° En que se contradigan disposiciones legales re
glamentarias ó estatutarias de cumplimiento inexcu
sable; , ., , ,

2 .° En que no quede determinado á quie'n ó á 
quiénes compete cumplir la obligación de ser liquida
dores;

3 .° En que no aparezcan bien determinadas las 
normas y procedimientos á que deban ajustarse los li
quidadores en el cumplimiento de su mandato, ó en 
el caso de ser aquéllos claros y precisos, lesionen los 
intereses de los asegurados;

4 -° En que no aparezca determinado el plazo, den
tro del cual han de cumplir su cometido los liquida
dores;

5 .° En que no resulte determinada de manera sufi • 
cíente la remuneración de los liquidadores, a no ser 
que hubieran de efectuar este trabajo gratuitamente, 
por ser obligación contraída por los gestores de la 
Asociación que se liquida. En la orden del Comisario 
de Seguros, suspendiendo la eficacia de los acuerdos 
tomados, se fijará el plazo que se considere necesario 
para que la Junta general de Accionistas ó de Asocia
dos modifique ó complete los acuerdos anteriores para 
que puedan surtir los efectos pertinentes al fin de la 
disolución, liquidación y extinción de la Compañía ó 
Asociación de que se trate.

Lo mismo deberá hacerse cuando una Compañía 
pretenda cesar en la contratación y liquidar. unica- 
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mente alguno ó algunos de los ramos de Seguros á que 
se dedique; y cuando una Asociación pretenda disolver 
ó liquidar alguna ó algunas de las agrupaciones parcia
les que tenga constituidas.

Guando sean aprobados los acuerdos á que hacen re
ferencia los párrafos precedentes, se publicarán anun
cios en la Gaceta de Madrid^ Boletín Ofcial de Segu
ros y Boletín Oficial de la provincia en que tenga la 
entidad su domicilio social, haciendo saber al público 
que ésta ha sido eliminada del Registro de las inscrip
tas ó del índice de las exceptuadas, y ha sido incluida 
en el índice de las que están en liquidación.

La declaración de quedar disuelta y en liquidación 
forzosa una entidad aseguradora, se hará en virtud de 
expediente que deberá informar la Junta Consultiva.

Será acordada por el Ministro de Fomento y se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial 
de Seguros.

En la Real orden en que se disponga la disolución y 
liquidación forzosa de una entidad aseguradora, se es
pecificará si la liquidación ha de ser hecha por la mis
ma Sociedad, por liquidadores que ella nombre, ó si 
ha de efectuarse con la intervención directa de la Ins
pección de Seguros.

Art. no. Dentro del plazo máximo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que se dicte la Real 
orden declarando en liquidación una entidad asegura
dora, ó á partir de aquella en que se tome el acuerdo 
de liquidar voluntariamente, deberá presentar en la 
Inspección de Seguros los documentos siguientes:

a) Declaración de los nombres y domicilios de los 
liquidadores ó de la Empresa liquidadora;

b) Domicilio en que se establece la oficina liquida
dora;

c) Balance inventario de situación al declararse en 
liquidación, acompañado de todos los datos y anexos 
que para la memoria y cuenta de cada ejercicio exige 
este Reglamento á las entidades aseguradoras de su 
misma clase.

Art. 120. Las entidades aseguradoras no podrán 
efectuar nuevos contratos ni recibir nuevos socios des- . 
de el momento en que hayan sido eliminadas del Re- । 
gistro de las inscriptas ó del índice de las exceptuadas. |

En lo relativo á los contratos pendientes, deberán 
cumplir las prescripciones de la Ley de 14 de Mayo de 
1908 y las de este Reglamento.

La extinción no será declarada hasta que la liquida- , 
ción se haya terminado. Guando se declare su extin- : 
ción, serán eliminadas del índice de entidades asegura
doras en liquidación.

Los depósitos constituidos á disposición del Minis
tro de Fomento serán devueltos en las condiciones y ; 
con los requisitos que para cada clase de entidades de
termina este Reglamento en los capítulos siguientes.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECIALES

a).—Liquidación y extinción de las Compañías mer- • 
cantiles ó industriales de Seguros.

Art. 121. Cuando una Empresa mercantil asegu- 1 
radora sea declarada en liquidación sólo en cuanto á 
los Seguros de una clase determinada y siga funcio
nando normalmente en otras clases de Seguros de los , 
que venía realizando, podrá efectuar dicha liquidación 
paulatinamente; y para ello percibirá las cuotas que 
hayan de satisfacer los asegurados; pagará Jas indem- í 
nizaciones, capitales ó rentas que éstos deban percibir, 
constituirá sus reservas en fin de cada ejercicio, y se
guirá funcionando en cuanto al ramo en liquidación, 
de la misma manera que habría de funcionar en el 
caso de no cesar en la contratación.

Podrá gestionar ante sus asegurados el rescate 6 res
cisión anticipada de las pólizas en curso.

Fambién podrá encomendar la administración, con
tabilidad y demás gestiones que la competen, en cuan
to al ramo que liquide, á otra Compañía inscripta y 
que funcione normalmente en el ramo de que se trate. 
Esta última actuará, en tal caso, como mandataria de 
la primera, y deberá cumplir, en tal concepto, de se
guros todas las obligaciones que á la Compañía ase
guradora correspondan, bajo la responsabilidad de esta 
última.

Hasta que la Compañía sea eliminada del índice de 
las que estén en liquidación en cuanto al ramo de que 
se trate, y declarada la extinción de sus obligaciones 
en cuanto á los Seguros que en él tuvo contratados, no 
será devuelto el depósito previo afecto á dichas opera
ciones.

Art. 122. Guando una Empresa aseguradora mer
cantil sea declarada en liquidación en todos los ramos 
en que opere, se cumplirán las prescripciones del ar
tículo precedente.

Además, para evitar las contingencias que originaría 
la disminución indefinida del número de riesgos, po
drá promover y realizar con otras Compañías inscrip' 
tas que estén funcionando normalmente, contratos de 
reaseguro de todas las pólizas que tuviere en curso y 
no quieran rescatar los asegurados.

Art. 123. Las Compañías mercantiles aseguradoras 
no dejan de estar sometidas á la ley y Reglamento de 
Seguros hasta que se declare su extinción. Esta 
acordará en virttid de instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, en que la misma ó sus liquidadores lo soli
citen.

La extinción total de una Compañía de Seguros 
produce la eliminación de la misma del índice de bs 
aue están en liquidación, y el derecho de los liquida
dores á retirar todos los depósitos necesarios que Ia 
Compañía tenga constituidos en cumplimiento de pres
cripciones contenidas en la ley de Seguros y en su Re' 
glamento.

Antes de dictar la Real orden declarando la extin
ción, se publicará en la Gaceta de Madiid y Boletín 
Oficial de Seguros un anuncio fijando el plazo de dos 
meses para que puedan oponerse á ella aquellos qu6 
se consideren perjudicados, y exponer, dentro de dicho 
plazo, lo que estimen pertinente á su derecho. La Jun
ta Consultiva informará en el expediente, y el MiniS' 
tro de Fomento dictará la Real orden concediendo 6 
negando la extinción legal, con todos sus efectos. . 
. Cuando hubiere razón para ello, podrá enviarse c* 

expediente á los Tribunales ordinarios á los efectos
que sean procedentes.
b). — Liquidación y extinción de entidades aseguré 

doras puramente mutuas.
Art. 124. A la liquidación y extinción de entida

des puramente mutuas de Seguros contra daños 6 ac
cidentes ocurridos en las personas ó en las cosas, y que 
estén inscriptas en el Registro, se aplicará lo prccep' 
tuado en el capítulo primero de esta Sección.

Tan pronto como fuere acordada la liquidación, cC' 
sará el efecto de todos los Seguros pendientes.

Los fondos disponibles y los que se obtengan de i°s 
dividendos pasivos suplementarios que fueren preciso5 
y que deberán recaudar los liquidadores, se aplicaran:

1 .° Al pago de las indemnizaciones ó auxilios de
vengados con anterioridad á la fecha en que haya ce
sado el efecto de las pólizas;

2 .0 Al pago de los gastos de liquidación. El rema' 
nente se distribuirá entre los asociados á prorrata Y 
sobre bases iguales á las que hayan regido para los ve' 
partos de dividendos pasivos. Los liquidadores datan 
cuenta á la Inspección de Seguros de la liquidación 
practicada, y acompañarán al oficio testimonio ó ce*' 
tificación fehaciente de los acuerdos de la Junta gen6" 
ral aprobándola.
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primer lugar, lo que disponen los artículos 118 y si
guientes.

La Junta general de asociados, cn reunión extraordi
naria, deberá acordar si opta por efectuar la liqui iación 
en la forma que detalla el artículo 121 de este Regla
mento, ó si se decide que dicha liquidación se haga en 
la forma que previene el ai líenlo siguiente.
, En el primer caso, la Gerencia de la Asociación ó su 

Comisión liquidadora continuará administrando la 
Asociación, que seguirá funcionando con sujeción á to
das las prescripciones de este Reglamento en lo relativo 
á las operaciones que tuviera en curso, sin que pueda 
recibir nuevos asociados ó asegurados ni hacer nuevas 
operaciones de seguros con los que no fueran asociados 
en la fecha de acordarse la liquidación.

La Junta general de asociados se reunirá anualmente 
por lo menos para aprobar la Memoria, cuentas y ba
lances de la Asociación.

En cualquier tiempo podrá acordar la Junta general 
la liquidación inmediata y definitiva en la foima que 
previene el artículo siguiente.

Desde que esto ocurra, la liquidación se hará como 
en él se determina, cesando la recaudación de las cuo
tas que se obligaron á pagar los asegurados y el efecto 
de las pólizas.

Art. 128. Las Asociaciones de que trata el artículo 
anterior habrán de proceder á su liquidación inmedia
ta total y definitiva en cualquiera de los dos casos 
siguientes:
, 1." Cuando, á tenor de lo dispuesto en dicho ar

tículo, lo acuerde la mayoría de los asociados reunidos 
un Junta general;

2.0 Cuando lo ordene el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta Consultiva:

a.) Por ser escaso el número de riesgos en curso;
, b) Por ser la totalidad del haber social inferior á la 

cifra de la reserva matemática mínima;
_ Por ser el capital social notoriamente mayor 

que dicha reserva.
Llegado el caso de la liquidación inmediata y defini

tiva, el Comisario general de Seguros ordena™ se de
posite en el Banco de España ó Caja General de Depó
sitos y á disposición del Ministro da Fomento, la 
totalidad del capital que pertenezca á los asociados ó 
asegurados, quedando sólo en poder de los liquidadores 
lo que fuese preciso para sufragar los gastos que exija 
la liquidación.

Dichos liquidadores formarán el inventario del haber 
social y la relación de los coeficientes de la participa
ción que en él corresponda á los asegurados que tengan 
póliza en curso.

El coeficiente de participación de cada póliza será 
el que resulte de dividir la reserva matemática que á la 
misma corresponda por la reserva matemática corres
pondiente á la totalidad de las pólizas en curso.

Hasta llegar á la distribución del haber social y á la 
extinción de la asociación, se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 126 de este Reglamento.

Art. 129. Las Asociaciones que realicen el Seguro 
para caso de muerte sobre la base de mutualidad, re
partiendo á los beneficiarios de cada uno de los socios 
que fallecen el total de las cuotas ó impuestos que por 
cada defunción hayan de pagar todos los socios, no 
serán consideradas ni como comprendidas en el artícu
lo 11 déla Ley ni como Sociedades mutuas de Seguros 
sobre la vida á pama fija.

En lo relativo á su liquidación y extinción le serán 
aplicables las reglas establecidas en el artículo 124. 
c).—Liquidación y extinción de entidades asegura

doras mutuas con Empresa mercantil ó industrial 
gestora.
Art. i3o. La liquidación y extinción de Asociacio

nes aseguradoras con Empresa mercantil gestora, cuan-
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do sean de la clase definida en el artículo 124, se ajus
tarán á lo que aicho artículo preceptúa.

Cuando la impresa mercantil gestora se declare en 
liquidación ó en quiebra por su propia voluntad, por 
precepto de sus Estatutos ó escrituras ó en virtud de 
Real orden dictada por el Ministro de Fomento, previo 
dictamen de la Junta Consultiva, será aquélla elimina
da del Rpgistio.

La Asociación aseguradora administrada por ella, 
será también eliminada, pero podrá ser inscripta nue
vamente en el Registro ó en el índice de las exceptua
das, según proceda, como mutualidad sin Empresa 
mercantil gestora cuando ¡o acuerde la Junta general 
de Asociados y para ello reforme sus Estatutos conve
nientemente. La instancia, acompañada de la certifica
ción ó testimonio del acta de la reunión de la Junta 
general en que se hayan tomado los acuerdos, se 
tramitará como previene este Reglamento para esa 
ciase de instancias.

En todo caso, aun cuando la gestora quede elimina
da del Registro, no podrá retirar el depósito constitui
do en lianza hasta que la Comisaría, oída la adminis
trada y la Junta Consultiva, manifieste su conformidad, 
y mientras tanto quedaiá afecta dicha fianza á las res
ponsabilidades en que haya incurrido la Empresa por 
incumplimiento de las obligaciones que tomó á su 
cargo.

Art. i3i. Las Asociaciones Tontinas, Chatelusia- 
nas y Mixtas con Empresa mercantil gestora que lle
guen al período de liquidación por cumplir el término 
de la Asociación, se liquidarán y extinguirán con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 125 y 126, susti
tuyendo la Empresa mercantil gestora á la Comisión 
liquidadora de que hablan dichos artículos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior para el caso en 
que funcione normalmente la entidad que haya de li
quidar, no podrá invocarse contra lo dispuesto en este 
Reglamento para las entidades que funcionen de una 
manera anormal ó defectuosa.

Art. 132. Cuando una Asociación Tontina, Chate- 
lusiana ó Mixta con Empresa mercantil gestora, acuer
de su disolución ó liquidación antes de la fecha regla
mentaria, y la gestora tenga cobrada la totalidad de las 
cantidades que según su contrato de gestión había de 
percibir de los Asociados, no podrá negarse á practicar 
la liquidación en la forma prevenida en el artículo 126. 
Tampoco podrá negarse á practicar la liquidación 
acordada por los Asociados, aunque no hubiese perci
bido toda la remuneración á que le da derecho su con
trato de gestión; pero en tal caso, podrá cobrarse del ha
ber social lo que le falte percibir para obtener la remu
neración total que le hubiera correspondido en el caso 
de subsistir la Asociación todo el plazo señalado en los 
Estatutos ó Reglamentos.

Si la Empresa mercantil gestora no practicara la li
quidación dentro del plazo que estos últimos señalen 
o dentro de aquél que el Comisario de Seguros fije, 
cuando en dichos documentos no se determinen, la li
quidación será intervenida directamente por la Inspec
ción de Seguros y á los gastos que ocasione se aplicará 
si es necesario la fianza constituida por la gestora.

Toda Empresa mercantil gestora que dé motivo á 
liquidación intervenida directamente por la Inspección, 
no podrá constituir nuevas Asociaciones ó agrupacio
nes y la administración y liquidación de todas las que 
tengan formadas será intervenida por la Inspección de 
Seguros.

Las Asociaciones administradas podrán usar, en tal 
caso, el derecho á que alude el párrafo 2.0 del artículo 
i3o, rescindiendo sus contratos de gestión con la Em
presa mercantil que la administraba, reformando sus 
Estatutos y pasando á la categoría de Sociedades mu,- 
tuas sin Empresa mercantil gestora.

d). —Liquidación y extinción en cuanto d las opei^' । dones hechas en España de las entidades asegurado' ' । ras extranjeras. /, I
i Art. 133. A la liquidación y extinción delasCo®' 

pañías mercantiles extranjeras de Seguros en lo con
cerniente á las operaciones hechas en España, se ap*1' 
caían las disposiciones consignadas en el capítulo i- / . 
apartado a) del capítulo 2.a de esta sección, salvo 10 j 
dispuesto en los artículos siguientes.

j Cuando la disolución y liquidación de la Compás1. . 
sea acordada en el país de origen, se dictará por el M*' 

1 nistro de Fomento Real orden declarándola en liqul^a' 
ción y eliminándola del Registro de las que pue¡ 
funcionaren España. La liquidación en cuanto 
operaciones efectuadas en esta nación, será intervenid 
en tal caso directamente por la Inspección de Segur0®' 

i Cuando una Compañía aseguradora mercantil, e» 
1 tranjera siga funcionando normalmente en el país 
¡ origen, y acuerde retirarse de España y liquidar 
; operaciones que en ella tenga pendientes, podrá no^ 

brar Empresa ó Comisión liquidadora. A la 
ción y extinción de responsabilidades en cuanto a 
guros hechos en España ó que en España deban 
plirse, y á la devolución del depósito previo constitu* 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 2- 
la Ley, será aplicable lo preceptuado en los artic11 
i2i y siguientes de este Reglamento. _ , 0 

Art. 134. Las asociaciones extranjeras que e*eciuc|6 
Seguros sobre la vida á prima fija y sobre la base 
mutualidad, que fuesen declaradas en liquidación 
su país de origen, serán eliminadas del Registro P I 
Real orden que dictará el Ministro de Fomento. ,j¡,

La liquidación de las mismas, en cuanto á las 
zas suscritas en España ó que en España hayan^, 
cumplirse, será en tal caso intervenida por la 
ción de Seguros, que exigirá, en primer término, 
consigne, en depósito necesario y á disposición del 
nistro de Fomento, la totalidad de las reservas H0, p 
máticas correspondientes á las pólizas sometidas 
ley de 14 de Mayo de iyo8, y la de toda otra Pü^ra- 
del haber social que pueda corresponder á los asegu 
dos españoles. ¡¿y

Cuando la Asociación no fuere disuelta en la 
de origen y su representación legal acordara no 
tuar nuevos Seguros en España, se procederá en - 
ma que indica el artículo 127. -je-

El depósito necesario de 200.000 pesetas, no 
vuelto hasta que la liquidación de las operacione 
chas en España se hayan terminado totalmente. je5 

La declaración de extinción de responsabin 
y devolución del referido depósito de garantía, 5 
mitará conforme á lo prevenido en el art. 123. ,^(05

Aparte de los dos casos señalados en los jof#$ 
precedentes, tanto esta clase de entidades asegui"a , 
extranjeras, como todas las demás, podrán s°r cU11ir 
nadas del Registro y declaradas, en liquidación, 
do funcionen de manera irregular, cumpliéndose yP 
tramitación del expediente las formalidades X 
sitos que preceptúa este Reglamento, hasta l|e&L .¡0° 
Real orden de eliminación del Registro é inser p 
en el índice de entidades en liquidación. u[ü°5

La liquidación de Sociedades de Seguros 
sobre la vida y á prima tija, por acuerdo del 
de Fomento, y fundada en su funcionamiento ^¡13 
lar ó antirreglamentario, lleva aparejada la 
de efectuar la liquidación en la forma que de , 
el párrafo segundo de este artículo. atel1’5’^

Art. 135. Las Asociaciones Tontinas, ’ 
ñas ó Mixtas, aunque hayan sido formadas po1 ^li
sa extranjera mercantil gestora, cumplnan en fecep' 
cerniente á su liquidación y extinción todo lo 
tuado en los artículos i3o y siguientes de cst 
mentó.
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Tanto los depósitos á que se refiere el apartado c) del 
numero 7 0 del artículo 2.0 de la Ley, como los corres
pondientes á los señalados en los artículos n y 12 de 
la misma, pertenecientes á los asociados españoles, no 
podran ser devueltos á la gestora extranjera, á menos 
que correspondan á los asociados nacionales en el re- 
Pari°> cantidad igual ó superior á la representada por 
am os depósitos en la liquidación general social. .

Liquidación y extinción de entidades exceptuadas.
^I t: Las entidades aseguradoras incluidas en 

e índice de las exceptuadas se sujetarán en lo relativo 
su liquidación y extinción á los preceptos contenidos 

. jes*e Fe81amento y aplicables á las entidades asegu 
objeto8 ll3Scdtas de Ia misma clase y que tengan igual

— _ (.Se concluirá).

._ _ _ _ SÍSÚClUN QU i MA
COMISARÍA GENERAL DE SEGUROS
El Excmo Sr. Ministro de Fomento me oo- 

mumea, con fecha 23 del actual, la Real orden 
siguiente:
no duuta. Consultiva de Seguros ha exami- 

t o el escrito presentado á la Comisaría gene- 
< y suscrito por el Presidente del Consejo y 

lector Gerente de la «Previsión de Aragón» 
oponiéndose á lo ordenado por la Comisaría en 
uecietQ de 31 de Enero del año actual.

gualmente esta Junta ha examinado el in-
‘me emitido por la Inspección y entiende- • —

'tatos los preceptos de los artículos 187 v 194 JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 
i-fc" I - -

ley sobre ejercicio de a i m í -a  3 V,g t iü t e ’ cioso-ádministrativ-i mm V6111001011 conten- 

s s &b í .

10, Presidente del Consejo y Directo, r b ?" 
de la entidad, y opuesto á 1¿ Gerente
gales vigentes en mut • ‘ 3 ebG,,jetones le- uistrativí matei'la «o“t«ueioso-admi-

Rn cuanto á lo expresado 
informante en este escrito. - por el Inspector
nar la capacidad Te^Tvb reSptiCt° á determi- 
gestores censm-adn ' d l^^o^lidad de los ¡ contenió1? Lad.°„S’, ««tablar recursoc°ntencioso dada 1» í. í i eina01a1, recurso mandato de’ges ión .í0 eslalutaria de su 
dad mutua- cmtiende L i lI*a/ai‘se de «“a Socie- 
a TribunaU» aí i J.U“ta 68 Puuto Mne sólo 
este informe hn ,1 ..U8llcia toca apreciar, y en 
Perioridad la Xxno .¡Tí81*8? á aometer á ’« Su- 
«Ha estima de K?16n, de ««‘^««¡eucia que 
fiscal encargado deLít " /K;,ÓU del Ministerio 
^lado “^cto0^^^. 6U 61 - 

la Sociédadi’n Cuanto ld|osc? ito formulado por 
^misa,"^d^minado po? la 
P°r el nue 5 .de Fuero ultimo, 
Pai*a la Asamblea i)ued<?Uei °S ai)oderamientoa 
oi»dos coniTode$esP1 por ,os as°- 
«otariales, y lo determinad^ en h,gar de los 

’ y 9 oetei minado respecto á la cele*

bración de esta Asamblea por Juntas locales, 
conforme al párrafo 8.° del art. G.-' del Estatuto, 
acuerda la Junta es procedente mantener ínte
gramente lo ordenado por la Comisaría.

Y conformándose S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido disponer como en 
el mismo se propone. ,

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos. — Madrid 23 de Febrero de 
191 L—Gasseb. ,

Lo que traslado á V. S. á los efectos consi
guientes. .

Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 
de Febrero de 1911. —El Comisario general, 
Valentín Gayarre.

JUNTA PROVINCIAL DEJNSIRUCCIÚN PÚBLICA
A los efectos legales prevenidos en la vigen

te l<-y Electoral, se hace público que han sido 
comunicados á D.R Josefa Royo Artiga, Maestra 
propietaria de la escuela de Mara, las órdenes 
oportunas para que pueda posesionarse de la 
escuela • de Chodes, para la que fué nombrada 
por el limo Sr. Rector de esta Universidad con 
fecha 17 de Febrero último.

Zaragoza 1 ° de Marzo de 1911.— El Goberna
dor-Presidente, Eduardo García Bajo y Gullóu. 
— El Secretario, Nicolás Tello.

DE LA PKOVINCIA DE ZARa GOZA

Relación de Presidentes y Suplentes designados 
por las respectivas Junt'ix^ de contovmidad á lo 
dispuesto )>or el art. 36 de la ley EL clora l, para 
presidir las mesas en la» elecciones que puedan 
ocurrir en el bienio de 1911 á 1912.

Nuevas designaciones por haberse excusado legalmente 
los antes nombrados.

Tiermas.
Presidente, D. Vicente Lafuente Sánchez.
Suplente, I) Antonio Pérez

Nombrados el 33 de Febreros
ZARA OZA

Primer distrito municipal.—Pilar.
Sección 3.a

Presidente, D. Fidel Alonso Castro.
Segundo distrito municipal.—Audiencia.

Sección 1 *
Presidente, D. Pantaleón García Navarro.

Tercer distrito municipal.—La Seo.
Sección 1 ?

Suplente, D. Eladio Pons Escober.
Sección 4.a

Presidente, D. Manuel Tejero Martín.
Cuarto distrito municipal — San Carlos.

Seca en 2 a
Suplente, D. Luis Gracia Martínez

Quinto distrito municipal.—San Miguel.
Sección 4 a ,

Presidente. D. Vicente Marcuello Coiduras.
Sexto distrito municipal.—Democracia.

Seccinn 3 * ,
Presidente, l‘. Jacinto Alvarez González.

Séptimo distrito municipal —San Pablo.
Sección 4."

Presidente, D. Francisco Serres Villa.
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< clavo distrito municipal —Azoque.
Sección 1.a

Suplente, D. Ensebio Omist Oliván.
, Sección 2 a

Presidente, D. Manuel Elicegui Gracia.
Noveno distrito municipal —l.u de las Afueras.

.. Sección I .■
Suplente, D. Julián Rico Martínez.

Décimo distrito municipal —2 o do las Afueras
Sección 2 0

Suplente, D Manuel Garralaga Olage.
. o  í ción 4 •

Presidente, D. Miguel López Almenara.
Sección d.”

Presidente, D Segundo Esteban Montañés.
Suplente, D. Dionisio Saín per Pérez.

, Sección 8.a
Suplente, D. Domingo Joven Agreda.

hombrados el 38 de Febrero.
Tercer distrito municipal —La Seo.

• Sección l.u
Suplente, D. Facundo Torné Aspa.

. Sección 4.a 
Presidente, D. Pedro La borda Casanova. 
Suplente, D Benito Navalpotro Torrente.

SEOUiÓÍrSKXTir~”
Bubierca.

Las liquidaciones del presupuesto ordinario 
de 1910 y el presupuesto refundido de 1911 se 
hallan de manitiesto al público, por término de 
quince días, con las relaciones de deudores y 
acreedores, para oir reclamaciones.

Asimismo se halla expuesto el nuevo padrón 
de edificios y solares confeccionado conforme 
al Real decreto de 5 de Enero último, por tér
mino de cinco días.

Bubierca 23 de Febrero de 1911.- El Alcalde, 
Miguel Heredia.-D. S. O., el Secretario, Rai
mundo Bazán.

Cas tejón de Valdejasa.
Por el término de ocho días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el padrón de cédulas correspondien
te al presente año, á los efectos reglamentarios.

Caattijón de Valdejasa 21 de Febrero de 19il.
—El Alcalde, Santiago Murillo.

El Buste,
Formado nuevamente el padrón de edificios 

y solares en este pueblo para el año actual, 
conforme al Real decreto de 6 de Enero último, 
queda expuesto al público, en esta secretaíra, 
por término de cinco días. Asimismo y á los 
efectos reglamentarios, hallase expuesto ai pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el reparto ordinario 
de consumos para el presente año ¡911.

El Buste 21 de Febrero de .911,- El Alcalde, 
Juan Sebastián.—P. S. M., Gabriel Campe, Se
cretario.

Herrera.
El reparto de la contribución sobre la rique

za rústica y pecuaria y la lista cobratoria sobre 
edificios y solares, formados con arreglo al 
Real decreto de 5 de Enero último, se hallarán 
expuestos al público, por término de oiúco días 
en la secretaría de este Ayuntamiento,

Herrera 21 de Febrero de 1911.- EL Alcalde, 
Juan Rubio.

Lagata.
Formados los repartimientos de rústica y !F* 

baña de este pueblo para el año actual, confof' 
me al Real decreto de 5 do Enero último, q110' 
dan expuestos al público, por cinco días, en lfl 
secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de 
oir reclamaciones.

Lagata 23 de Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Amado Luesma.

, La Viluefia ,
Por término de ocho y quince días respecti" 

vainente, estarán de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguieD* 
tes:

El repartimiento de consumos para el af*0 
actual y las liquidaciones del presupuestó de 
1910 con sus correspondientes relaciones d0 
deudores y acreedores y presupuesto refundí' 
do de 19 i 1.

La Vilueña 25 de Febrero de 1911.—El Al
calde, Pascual Herrando.

, Maleján.
Por tiempo de cinco días se hallan expuestos 

al público los nuevos repartos de contribucióD 
territorial y urbana de este pueblo, y por tér
mino de ocho días, el repartimiento vecinal de 
consumos del corriente año y el de arbitrios 
extraordinarios de 1910, al objeto de oir recia* 
maciopes.

Maleján 26 de Febrero de 1911,—El Alcalde 
ejerciente, Celestino Murillo.

Moros.
, Por espacio de cinco días, incluyendo los fe9' 

tivos, se hallan expuestos al público los nuevos 
repartos de contribución para los efectos de 
reclamación.

Moros 25 de Febrero de 1911. — El Alcalde, 
Mariano Lacal.

Nuévalos.
Los nuevos repartimientos de la contribución 

urbana, rústica y pecuaria de esta villa, form»' 
dos para el año actual, quedan expuestos al pd' 
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de cinco días.

Nuévalos 25 de Febrero de 1911.—El Alcalde* 
Pascual Andrés.

Novallas
A los efectos preceptivos y durante el tieiup0 

reglamentario, se hallan expuestos al públie0* 
en la secretaría de este Ayuntamiento, desde Ia 
fecha, los documentos siguientes:

Repartimientos del impuesto de consumo8 
para el actual año de 1911. ,

Repartimiento de la contribución territorio 
y lista cobratoria de edificios y solares de 
1911.

Novallas 24 de Febrero de 1911.—El Alcalde* 
José María Vera.

Sierra de Luna. ,
Ignorándose el paradero del mozo núm. 3 dej 

sorteo de este pueblo para el reemplazo do 
año actual, Baltasar Pérez Barón, hijo de Jua0 
é Inocencia, se le cita por medio del présele 
para que el día ó de Marzo próximo, á las nuc^0 
de la mañana, comparezca en esta Alcaldía al 
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do^nu^?! . flCaC1<5nydec,araei6n d» a<>lda- 
go y le Da * ¿° ?ntl?''.io. se le declarará prófu- 
8 sVr™P , r peyjmeio que haya lugar.
Alcalde^ Pe"0325 de Feb^o <id wll.-El

------^SOUION "SBITIMA ~"
A“MIü ISTRAC1OU^ DE JUSTICIA

s« KÍ4T,«p„^ $ & *««■*■

« « este lwo,lic. leíauuu- 
senaía. se fes cita tínwa\ UUl? ® Ju'‘2, 0 que se 
ks A utoridades y a  Lnís^r/a im^f en.Ca.r.^M,<losc « l^as 
labusca captura i/eZucr dníZ lu^ procedan á Posición de dich^Jd poniéndolos á dis
os D12 y 838 de la leu de C°H aT’ e9Í0 á los arlicu- 

< ódigo de Justicia Militar U crimin-il, 66 del 
to Militar de Marina y ’ b' dc Bnjwciamien. 

^™„8aM;Pab^ de Urbez y 
Veterinario, de veinti n ii a o a i' ‘ i 
últimamente en Lopo z no r ñ°^ ^om,oiliado 
ca; procesado en causa provi»c,a d» Hues- 
cerá, en término de díU r ® compare- 
de instrucción del distrito dní lí’/10 Juz8«do

»ado por la Superioridad ^l,^ 
,tacione8 ’ U-U. m22 

‘‘«eert». se eilaám 
que á continuación se expresan esiiecU'30s 4 las personas 
fis^Sís 

Jnx^ fe ’H'Ítar s ¿ de 

ctinstancias no constarr0pomCUyaS demás cir- 
de diez días ante el ? Pai,ecerá’ en tér- 

^üde Aracena par al de ¡“struc- 

do de i’n . ,urmi"o do diez día» «n, ^P»" !a pti^tri>oción de Ateca, para su t® Juzga" 
der 4 Y'1 Preventiva del partido n« gres0 en 
«o ins cap8oa que le resultan ln 'a reslJOn- 
R'^o y° SObrti 6Stoh da dineroCaáUSAauqg'!
^•Gregorio: mayor de edad, casadoJ

Gerente dc la Sociedad Izquierdo y Compañía, 
domiciliada Coso, veinte y veintidós, principal, 
cuyo actual paradero se desconoce; comparece
rá, dentro del término de quinto día, ante el Juz- 

, gado de instrucción del distrito de San Pablo 
i de Zaragoza, para oirle en la causa que se ins- 
: truye por estafas con motivo de su desapari- 
: ción
i BOZAL, Hi ario; y CAMPOS, Marcos; domi

ciliados úllimamente en Zaragoza; comparece
rán el día dieciséis de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, ante la lima. Audiencia do 
dicha capital, al juicio oral de la causa seguida 
contra Cándido Cascante Sanz, sobre atentado.

GARCÍA PUEYO, José; de diecisiete años, 
soltero, hijo de Agustín, natural de Zaragoza, 
habitante Flandro, nueve, piso cuarto, cuyo pa
radero se desconoce; comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de dicha ca
pital, para oirlo en forma en la causa que ins
truyo contra el mismo por hurto.

BORAO ÁLVAREZ, Amadeo; domiciliado 
últimamente Montemolín, 12; comparecerá el 
día veinte de Marzo próximo, á las diez y me
dia, ante la Audiencia provincial de Zaragoza, 
á fin de asistir como testigo á la celebración de 
m vista en juicio oral de la causa sobre adulte
rio contra María Osés Pastor.

ARTIÑANO, Josefa; domiciliada últimamen
te en Ja calle de Ramón y Cajal, número vein
tidós, comparecerá el día veinte de Marzo pró
ximo, á las diez y media de la mañana, ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza, á fin de asis
tir como testigo á la celebración de la vista en 
juicio oral de la causa sobre adulterio contra 
María Osés Pastor.

Zaragoza. - San B>ab8o.
D. Baldomcro báez Sánrh<-z, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad;
, Hago saber: Que en la causa que me hallo 
instruyendo por el delito de varias estafas con 
moti vo de la desaparición de D. Gregorio Pica
zo, Gerente de la Sociedad Izquierdo y Compa
ñía, <lomiciliada en esta capital, calle del Coso, 
números veinte y veintidós, piso principal, y la 
cual se dedicaba al cobro do créditos y admi
nistración de fincas y otros negocios, he acor
dado llamar por el presente á cuantas personas 
se crean perjudicadas, para que dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde el siguiente 
al de su publicación, comparezcan ante la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa número sesenta y dos de Ja 
calle de la Democracia, con el fin de recibir
les declaración é instruirles do los derechos 
que les concede el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Febrero 
de mil novecientos once. — Baldomero Sáez 
Sánchez —El Escribano, Manuel Serrano.

Cuspe.
I ). Francisco Lo vaco Pérez, Juez de instruc

ción de la ciudad de Caspe y su partido- 
Hago saber: Que en el expediente de ejeou-
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ción de sentencia procedente de causa crimi
nal formada en este Juzgado bajo el número 
cincuenta y seis del año mil novecientos nueve, 
contra Pascual Martínez Bous, vecino de Chi- 
prana, sobre lesiones, se saca á la venta en pú
blica subasta la ñuca rústica embargada como 
de la propiedad de dicho procesado á las re
sultas de la causa expresada, que á continua
ción se describe: , , ,

Un campo, regadío, con olivos, sito en el ter
mino municipal de Chiprana, partida del Rega
llo, de cabida una hectárea diecisiete áreas; 
que confronta al Norte con el de Anselmo 
Bous, al Sur con el de Joaquina Pallás, al Este 
con el Rehallo y al Oeste con brazal: tasado en 
dos mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas., i 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia । 
de este Juzgado el día treinta de Marzo próxi- ¡ 
mo, á las once de su mañana, a-ivirtiéndose:

L° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para la subasta. „

2 .° Que podrá hacerse á calidad do ceder á 
el remate á un tercero.

3 o Que para tomar tarto en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo dol valor de la finca 
mencionada, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que no existen títulos de propiedad de 
las referidas fincas.

Dado en Caspe á veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos once. -Francisco Lovaco.- El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

La Almunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri

mera instancia de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que por D Ricardo Lozano y 

Fernández de Bobadilla, mayor de edad, casa
do, Notario y vecino de esta villa, se ha solici
tado del Juzgado se inscriba en el Registro de 
la propiedad de este partido, á su favor, el do
minio de una casa con corral y huerto, que fue 
antes mitad de otra y hoy constituye tinca in
dependiente, sita en esta villa y su plaza del 
Olmo ó de los Obispos, número catorce antiguo 
y doce moderno; que consta de dos pisos y el 
firme y mide una superficie aproximada de 
once metros cuadrados y el huerto diez áreas 
trece centiáreas, ó lo que sea; lindante toda for
mando un solo lindo ó fundo por la derecha de 
su entrada con otra de D.a Mariana Aísa, antes 
del Barón de la Torre; por la izquierda con la 
que fué mitad restante, perteneciente á D. Teo
doro Martínez, antes de Alejandro Lacasa, y 
por la espalda con carretera de Cariñena me
diante foso, libre do carga real, sin estar afecta 
á sociedad alguna de seguros: valorada en dos 
mil pesetas, queadquiró para la sociedad con
yugal con D.R Concepción Cabeza y Carnicer 
por compra á los cónyuges D Luis Lauosta 
Garcés y 0.a Nicolasa Cortés y Laguna.

En su virtud, por el presente tercer edicto

se llama y emplaza á dichos vendedores, deqm61 
inmediatamente procede la finca, y á los cau
sa ha bien tes de los difuntos D. Pedro, D.n Snc^' 
na, D? Magdalena y D a Antonia Horno y 
cén, anteriores poseedores de la misma, y Wl 
dos otros que puedan ostentar algún dereon 
sobro el deslindado inmueble y pueda perjed' 
caries la inscripción solicitada, para que com 
parezcan en término legal ante este Juzga* ’ 
si á ello quieren oponerse; apercibiéndoles q* 
de no verificarlo les parará el perjuicio Q I 
haya lugar.

Dado en La Almunia á veinticinco dercyi 
ro de mil novecientos once.--M. Federico Me0 '
—El Actuario, Florencio Moya..............

" pa r t e n o  o f ic ia l
Anuncio.

Hallándose próximo á finar el plazo concr 
do para facilitar á los pueblos de esta ProVL6 
cia los árboles de adorno que necesiten de 1 • 
existentes en los viveros de la Diputación,^ 
pone en conocimiento de aquéllos que hasta 
día 10 del corriente serán atendidas las 
ciones que para ese fin se hagan, deses tirn . 
dose las que fuesen formuladas con póster’0 
dad á dicha fecha.

Comunidad de regantes de El Fras»0'
Los proyectos de Ordenanzas del Sindin^, 

y Jurado de riegos de la Estanca y Balsai 
San Sebastián, se hallarán expuestos al piy 0 
co, por término <le treinta días, de ocho á d*- 
do "la mañana, en la secretaría del Ay”0 
miento, á fin de que los interesados puedan ’ , 
cer las reclamaciones que tengan por con 
niente. . ,, -í-

E1 Frasno l.° de Marzo de 1911.—El Il'0 ' 
dente, Evaristo Monteagudo.

- ■ .......... . " 1
Comunidades de regantes de la villa

« alatorao. x1
Sindicato del Rey. , J

Para tratar de los asuntos á que se refi0,\(). 
art. 53 de las Ordenanzas de riego de esta 
munidad, se convoca á Junta generala 
los regantes ó usuarios; para el día 15 de W |, 
zo, á las diez; y si ésta no tuviera efecto por 
ta de asistencia, tendrá lugar la segunda ' fl|1 
vocatoria el día 30 del mismo, á igual hora, . 
la Casa Consistorial, tomándose acuerdos , 
los que asistan.

t indícalo de Michén (aguas sobrantes).
Al objeto de tratar de los asuntos á qll% 

refiere el art 53 de las Ordenanzas por q11 )0. 
rige esta Comunidad, se convoca á Junta g,^ 
ral á todos los regantes ó usuarios del rü!" p 
pára el día 15 del próximo Marzo, á las on1’
Casa Consistorial, y si ésta no tuviera efecto ^ 
la falta de asistencia, so celebrará en seg1 .p. 
convocatoria el día 30 del mismo, á igual ’ 
con los que concurran. p 0g¡'

Calatorao 28 de Febrero de 1911. -El 1 
dente, T. Torres........ .... ___ ____

IMPEKNTA £>KL HOSpitiXO - i


